
INFORME DE COMISARIO 

A los Señores Accionistas de 

PLANNEREVEN]TS S.A. 

En calidad de comisario de la PLANNEREVENTS S.A., presento a su consideración mi informe y opinión 

sobre la suficiencia y razonabilidad de la información que ha presentado la Administración en relación 

con la marcha de la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre del 2010. 

El informe presentado a continuación se sujeta a lo dispuesto en el Art. 231 de la Ley de Compañías y a 

la Resolución No. 92.1.4.3.0014 de septiembre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías que 

declaro conocer. 

He obtenido de los administradores toda la información sobre las operaciones, documentos y registros 

que juzgué necesario revisar. Así mismo, he revisado el Balance General de la PLANNEREVENTS S.A., al 

31 de diciembre de 2010 y su correspondiente Estado de Resultados por el año terminado en esa fecha, 

sobre los cuales procedo a rendir este informe: 

Constitución y objeto 

La Compañía se constituyó el 15 de Enero de 2007; y su objeto social servicios de telemercadeo, 

organización y dirección de todo tipo de eventos. 

Principales políticas contables 

Base de Presentación.- 

Los estados financieros han sido preparados con base en las Normas Ecuatorianas de Contabilidad 

(NEC's), las que han sido autorizadas por la Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador 

y se presentan en dólares de los Estados Unidos de América, que es la moneda funcional de la Compañía 

y de curso legal en el Ecuador. 

Las NEC's emitidas por la Federación Nacional de Contadores del Ecuador (FNCE), son similares a ciertas 

Normas Internacionales de Contabilidad (NIC”s) promulgadas en años anteriores de las que se derivan; 

sin embargo, no han sido actualizadas en función de los cambios o enmiendas recientes introducidas en 

las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF), así como no todas las NIF han sido 

adoptadas por la FNCE. Para aquellas situaciones especificas que no están consideradas por las NEC's, 

se siguen las políticas o prácticas de contabilidad establecidas o permitidas por la Superintendencia de 

Compañías de la República del Ecuador, o en su defecto se recomienda que las NIC's, provean los 

lineamientos a seguirse como principios de contabilidad generalmente aceptados en la República del 

Ecuador. 
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Estimación para cuentas de dudoso cobro.- 

La estimación de cuentas de dudoso cobro se incrementa mediante provisiones con cargo a resultados 

del período y se disminuye por los castigos de las cuentas consideradas irrecuperables. 

Propiedades- 

Las propiedades se presentan netos de la depreciación acumulada y están contabilizados al costo 

histórico o al valor ajustado según la aplicación de la NEC No. 17, según corresponda. 

El gasto por la depreciación de las propiedades y equipos se registra con cargo a los resultados del 

período y es calculado mediante el método de línea recta utilizando las siguientes tasas que se 

consideran apropiadas para depreciar el valor de los activos fijos en función de la vida útil estimada: 

Edificios 5% 

Equipo 10% 

Mobiliario 10% 

Equipos de Oficina 10% 

Vehículos 20% 

Equipo de Computación 33% 

Reconocimiento de ingresos y gastos.- 

Los ingresos se reconocen sobre la base de la transferencia de los bienes y sobre la prestación efectiva 

de los servicios, y los gastos se reconocen por el método de devengado. 

Provisión para impuesto a la renta.- 

La provisión para impuesto a la renta se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades 

gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga. 

Las disposiciones tributarias vigentes establecen que la tasa corporativa de impuesto a la renta será del 

25% sobre las utilidades gravables (15% si las utilidades son reinvertidas [capitalizadas] por el 

contribuyente hasta el 31 de diciembre del año siguiente). 
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Uso de estimaciones 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con las Normas Ecuatoriana de Contabilidad 

(NEC's), requieren que la Administración realice ciertas estimaciones y supuestos contables inherentes a 

la actividad económica de la entidad que inciden sobre la presentación de los activos y pasivos y los 

montos de ingresos y gastos durante el período correspondiente; así como, también las revelaciones 

sobre activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros. Las estimaciones y supuestos 

utilizados se basan en el mejor conocimiento por parte de la Administración de los hechos actuales, sin 

embargo, los resultados reales podrían variar en relación con los estimados originales debido a la 

ocurrencia de eventos futuros. 

En mi opinión, los estados financieros presentan razonablemente la situación financiera de la 

PLANNEREVENTS S.A., al 31 de diciembre del 2010 y el resultado de sus operaciones por el año 

terminado en esa fecha, de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados en el 

Ecuador. 

Dejo expresa constancia por la colaboración de los funcionarios y empleados de la de la Compañía que 

fueron requeridos para la entrega de la información que juzgué necesaria revisar, lo cual ha hecho 

DE COM PAÑÍAS 

posible el mejor desempeño de mis funciones. 
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ing. Freddy Cevallos B., MBA. 

 


